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POLÍTICAS DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

1. OBJETIVO 
 

El propósito fundamental de esta Política es brindar información completa y necesaria a 

los diversos grupos de interés, especialmente a los titulares de datos personales. Además, 

establecer directrices para garantizar la protección adecuada de los datos personales que 

son objeto de tratamiento a través de los procedimientos de JIMENEZ QUITIAN 

CONSULTORES S.A.S. De esta manera, se busca asegurar el cumplimiento de la ley, así como 

de las políticas y procedimientos relacionados con el respeto de los derechos de los 

titulares de datos. Esto incluye el establecimiento de criterios claros y definidos para la 

recolección, almacenamiento, uso, circulación y eliminación de los datos personales. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
  

Esta política será de aplicación obligatoria para JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S, así 

como para todas las personas designadas como Encargados y Responsables de los Datos 

en el desempeño de sus funciones, incluyendo accionistas, directivos, empleados, 

proveedores, contratistas y cualquier individuo que pueda actuar en nombre de la 

empresa. Del mismo modo, se extiende a los titulares de datos que autoricen el 

tratamiento de su información personal.  

3. ALCANCE 
 

El ámbito de acción de JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales comprende, aunque no se limita, a lo siguiente: 

 

 Cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional en materia 

de Protección de Datos Personales. 

 Garantizar de manera adecuada los intereses, derechos y necesidades de los 

titulares de la información personal tratada por JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES 

S.A.S. 

Esta Política establece los términos, obligaciones, derechos y responsabilidades, así como 

el marco general para el manejo de información personal en todas sus fases, desde su 

creación hasta su disposición final. Esto incluye actividades como almacenamiento, 

procesamiento, transmisión, transferencia, modificación y eliminación, entre otros 



procesos, llevados a cabo por JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S en el cumplimiento 

de sus funciones empresariales y otras actividades, ya sea en calidad de Responsables y/o 

Encargados del Tratamiento. 

4. VERSIONES DEL DOCUMENTO:  
 

VERSIÓN  FECHA DE REFORMA  DESCRIPCIÓN DE LOS CAMBIOS  

1 19-Marzo-2024 Elaboración inicial de las políticas de 
tratamiento de Datos personales. 

 

5. DEFINICIONES 
 

En el proceso de elaboración, interpretación y aplicación de la legislación, regulaciones y 

normativas en vigor, se adoptarán de manera coherente y completa las siguientes 

definiciones: 

 Base De Datos: Conjunto organizado de Datos Personales que sean objeto de 

tratamiento. Incluye archivos físicos y electrónicos.  

 Dato Personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o a 

varias personas naturales determinadas o determinables. Debe entonces 

entenderse el “dato personal” como una información relacionada con una persona 

natural (persona individualmente considerada). 

 Dato Público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son 

considerados Datos públicos, entre otros, los Datos relativos al estado civil de las 

personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 

Por su naturaleza, los Datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en 

registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y sentencias 

judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva. 

 

 Dato Semiprivado: Es aquella información que no es de naturaleza íntima, reservada 

ni pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular sino 

a cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en general, como es el caso de 

los Datos financieros, crediticios o actividades comerciales. 

 

 Dato Sensible: Aquel dato que afecta la intimidad del titular o cuyo uso indebido 

puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 

étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia 

a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva 

intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de 



partidos políticos de oposición así como los Datos relativos a la salud, a la vida sexual 

y los Datos biométricos. 

 

 Confidencialidad: Elemento de seguridad de la información que permite establecer 

quienes y bajo qué circunstancias se puede acceder a la misma.  

 Información Digital: Toda aquella información que es almacenada o transmitida por 

medios electrónicos y digitales como el correo electrónico u otros sistemas de 

información. 

 Titular: Persona natural cuyos Datos personales son objeto de Tratamiento. 

 Tratamiento: Es cualquier operación o conjunto de operaciones sobre Datos 

Personales que realice JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S, o los Encargados del 

Tratamiento, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 

supresión. 

 

 Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable, 

dirigida al Titular para el Tratamiento de sus Datos personales, mediante la cual se 

le informa acerca de la existencia de las políticas de Tratamiento de información que 

le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento 

que se pretende dar a los Datos personales. 

 Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por 

sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de Datos y/o el Tratamiento de 

los Datos.  

 Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 

misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de Datos personales por cuenta 

del Responsable del Tratamiento. 

 

6. PRINCIPIOS 
 

Para efectos y consideración de estas políticas JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S., tendrá 

en cuenta los principios rectores consagrados en el Art. 4 de la ley 1581 de 2012.  

 

 Principio de legalidad en materia de Tratamiento de Datos: El Tratamiento a que se 

refiere la presente ley es una actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido 

en ella y en las demás disposiciones que la desarrollen; 

 Principio de finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de 

acuerdo con la Constitución y la Ley, la cual debe ser informada al Titular; 

 

 Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, 

previo, expreso e informado del Titular. Los Datos personales no podrán ser 



obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o 

judicial que releve el consentimiento; 

 Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, 

completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el 

Tratamiento de Datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error; 

 

 Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular 

a obtener del Responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en 

cualquier momento y sin restricciones, información acerca de la existencia de Datos 

que le conciernan; 

 Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites que 

se derivan de la naturaleza de los Datos personales, de las disposiciones de la 

presente ley y la Constitución. En este sentido, el Tratamiento sólo podrá hacerse 

por personas autorizadas por el Titular y/o por las personas previstas en la presente 

ley; 

Los Datos personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en 

Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso 

sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los 

Titulares o terceros autorizados conforme a la presente ley; 

 Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por el Responsable del 

Tratamiento o Encargado del Tratamiento a que se refiere la presente ley, se deberá 

manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias 

para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, 

uso o acceso no autorizado o fraudulento; 

 Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento 

de Datos personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a 

garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación 

con alguna de las labores que comprende el Tratamiento, pudiendo sólo realizar 

suministro o comunicación de Datos personales cuando ello corresponda al 

desarrollo de las actividades autorizadas en la presente ley y en los términos de la 

misma. 

 

7. CREACIÓN DE BASES DE DATOS QUE CONTENGAN DATOS PERSONALES. 
 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S establecerá bases de Datos que incluyan 

información de carácter personal únicamente cuando sea indispensable para el desarrollo 

de las actividades empresariales, en estricto cumplimiento de lo dispuesto por la ley. 

 



8. MEDIOS PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

Para efectuar la recolección de Datos Personales, JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S 

podrá utilizar diferentes métodos, que incluyen, pero no se limitan a, medios impresos, 

cuestionarios electrónicos, entrevistas personales o telefónicas, formularios web, u otros 

medios que faciliten la obtención de información. Es esencial que estos medios sean 

accesibles y adecuados para los propósitos de recolección, asegurando que la información 

recopilada pueda ser consultada en el futuro según sea necesario. 

 

9. ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE LAS POLÍTICAS DE 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

Los parámetros generales para la gestión de las Políticas De Tratamiento De Los Datos 

Personales, están enfocados en la administración, recolección, almacenamiento, 

destrucción, supresión o eliminación, circulación, protección y el uso de los Datos 

Personales. Estos parámetros servirán como guía para la correcta aplicación de las políticas 

establecidas en este documento. 

 

10. RECOLECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES:  
 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S tiene un compromiso con el respeto, la protección 

de la privacidad y los derechos de los usuarios, clientes y empleados, quienes son titulares 

de los Datos Personales. En este sentido, la recolección y tratamiento de Datos personales 

se limitará estrictamente a aquellos que sean pertinentes y adecuados para la finalidad 

específica para la cual se recolectan en el área determinada que se requiera en la 

compañía, de acuerdo con la normativa vigente. Ningún Dato personal será recolectado 

sin la autorización expresa del titular, salvo en los casos expresamente previstos por la ley. 

 

Conforme al Artículo 17 de la ley 1581 de 2012, JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S se 

compromete a proporcionar una descripción clara de los procedimientos utilizados para 

la recolección, almacenamiento, uso, circulación y eliminación de la información personal. 

Además, se especificarán de manera detallada las finalidades específicas para las cuales 

se recopilan los Datos en cada caso. 

 

Es imperativo destacar que bajo ninguna circunstancia se emplearán medios engañosos o 

fraudulentos para recolectar o procesar Datos personales. La empresa asume la 

responsabilidad de garantizar que todos los procesos de recolección y tratamiento de 

Datos se lleven a cabo de manera ética y transparente, siempre en total respeto a los 

derechos y la privacidad de los usuarios, clientes y empleados. 



11. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

Todas las personas autorizadas dentro de la empresa que tengan responsabilidad en el 

tratamiento de Datos personales están obligadas a seguir los procedimientos establecidos 

por JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S. Estos procedimientos incluyen la solicitud, 

como máximo en el momento de la recolección de los Datos, de la autorización del Titular 

para su tratamiento. Durante este proceso, se debe informar al Titular sobre los Datos 

personales que serán recolectados, así como todas las finalidades específicas del 

tratamiento para las cuales se solicita el consentimiento. 

 

11.1. cambios sustanciales en el contenido de las políticas de tratamiento de Datos. 

 

En caso de producirse modificaciones significativas en el contenido de las políticas de 

tratamiento de Datos, especialmente en lo relacionado con la identificación del 

Responsable y la finalidad del tratamiento de los Datos personales, lo cual pudiera afectar 

el alcance de la autorización inicial, el Responsable designado para el tratamiento de Datos 

debe informar de estos cambios al Titular. Esta comunicación deberá realizarse, a más 

tardar, en el momento de la implementación o modificación de las políticas. Si la reforma 

afecta los objetivos del tratamiento de Datos, se requerirá una nueva autorización por 

parte del Titular. 

 

De acuerdo con el Artículo 5, párrafo 2 del decreto 1377 de 2013, y el Artículo 10, literal 

B de la ley 1581 de 2012, los Datos personales que se encuentren en fuentes de acceso 

público podrán ser tratados por cualquier persona, siempre que sean Datos públicos por 

su naturaleza, independientemente del medio por el cual se tenga acceso a ellos. 

 

Considerando las disposiciones legales pertinentes y sin menoscabo de las excepciones 

contempladas en la normativa vigente, es fundamental obtener la autorización previa, 

expresa e informada del titular de los Datos para llevar a cabo el tratamiento 

correspondiente. Esta autorización debe ser obtenida de manera que pueda ser 

consultada y verificada posteriormente por cualquier medio pertinente. 

 

Entendemos que el consentimiento del titular de los Datos es un elemento esencial en el 

proceso de tratamiento de la información personal, y nos comprometemos a asegurar que 

dicho consentimiento sea otorgado de manera clara, específica y con pleno conocimiento 

de las finalidades para las cuales se recopilan y utilizan los Datos. Además, nos 

comprometemos a facilitar a los titulares de los Datos la posibilidad de revocar su 

consentimiento en cualquier momento, conforme a lo establecido en la normativa 

aplicable. 

 



12. FINALIDADES 
 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S, usará los Datos personales de los titulares, 

Proveedor, Contratista, empleados y terceros que den la autorización respectiva, para 

cumplir con los siguientes propósitos, así como aquellos que sean similares o 

concordantes con los mismos: 

 

12.1 Finalidades comerciales: 

 

12.1.1. Gestión de clientes y proveedores: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S usará los 

Datos personales para mantener el registro de clientes y proveedores, facilitar la 

comunicación, procesar pedidos y gestionar transacciones comerciales. 

 

12.1.2. Marketing y promoción: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S usará los Datos 

personales para enviar comunicaciones de marketing, ofertas especiales y noticias 

relevantes sobre servicios ofrecidos, lo cual incluye el perfilamiento del 

comportamiento del titular del dato como cliente. 

 

12.1.3. Se autoriza a compartir los datos de forma segura con aliados financieros de 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S, para análisis, investigación de mercados, 

realización de estadísticas y ofrecimiento de servicios.  

 

12.1.4. Mejora de servicios: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S usará los Datos 

personales para mejorar la calidad de los servicios ofrecidos, así como para 

desarrollar nuevas soluciones que satisfagan las necesidades del mercado, lo cual 

incluye el perfilamiento del comportamiento del titular del dato como cliente.  

 

12.1.5. Investigación de mercado: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S usará los Datos 

personales para realizar estudios de mercado, estadísticas, análisis de tendencias 

y evaluación de la satisfacción del cliente, con el fin de adaptar estrategias 

comerciales y mejorar la competitividad. 

 

12.1.6. Cumplimiento legal y contractual: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S hará uso 

de los Datos personales para cumplir con obligaciones legales y contractuales, así 

como para gestionar reclamaciones, quejas y reclamos. En este punto, los Datos 

suministrados podrán ser utilizados para la verificación de identidad, realización 

de cobros y prevención de delitos.  

 

12.1.7. Con los datos JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S podrá consultar, actualizar o 

reportar el nacimiento, ejecución y extinción de obligaciones en las bases de datos 

administrada por operadores de información, bureaus de crédito, centrales de 



riesgo y cualquier base de datos o plataforma utilizada por la Superintendencia 

Financiera o cualquier otra entidad pública de Colombia, con el fin de llevar a cabo 

las siguientes actividades: 1. Administrar y evaluar cualquier tipo de riesgo, para 

determinar el inicio, continuidad o cierre de una relación contractual.  

 

12.1.8. Proporcionar la información a proveedores para el procesamiento de análisis de 

riesgos, auditorías contables, tributarias, financieras o jurídicas.  

 

12.2. Finalidades de servicio: 

 

12.2.1. Atención al cliente: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S hará uso de los Datos 

personales para brindar asistencia y soporte técnico a los clientes, responder 

consultas, resolver problemas, proporcionar información sobre servicios, y 

realizar el seguimiento de todas las actividades relacionadas con la atención de 

clientes en desarrollo de cualquier relación contractual.   

 

12.2.2. Recepción de información para la revisión y análisis de toda la documentación 

para la ejecución de contratos con cualquier compañía o persona natural.  

 

12.2.3. Recepción de información para redacción de conceptos jurídicos. 

 

12.2.4. Recepción de información para acompañamientos en procesos de  

 

12.2.5. Recepción de información para la estructuración y redacción de documentos, 

acuerdos y contratos.  

 

12.2.6. Recepción de información para el desarrollo de diligencias judiciales y cualquier 

otra actuación ordinaria que se surjan en un proceso.  

 

12.2.7. Proporcionar un efectivo servicio al cliente 

Cualquier otra finalidad que contribuya al desarrollo del contrato o la relación entre el cliente 

y la Compañía. 

 

12.3. Finalidades de Seguridad, Información y Prevención de delitos:  

 

12.3.1. Seguridad y protección de Datos: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S efectuará 

e implementará las medidas de seguridad adecuadas para proteger los Datos 

personales contra accesos no autorizados, pérdidas, alteraciones o divulgaciones 

indebidas. 



La empresa aplicará sus directrices, estándares y procesos de Seguridad de la 

Información al manejo de los Datos Personales con el fin de preservar su 

disponibilidad, integridad y confidencialidad de los Datos.  

Además, se buscará asegurar la protección de estos Datos frente a los riesgos 

inherentes a las actividades donde se realice su tratamiento. 

12.3.2. Prevención de delitos: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S consultará y/o 

contrarrestará los Datos en bases de datos con vocación pública para la gestión 

de riesgos, como lavado de activos, financiación del terrorismo, fraude, 

corrupción y soborno y cualquier otro delito o conducta punible.  

 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S podrá utilizar los Datos para la obtención 

de evidencia con el fin de establecer posibles responsabilidades en caso de delitos 

informáticos, fraudes, actividades ilícitas y en general cualquier tipo de conducta 

punible o que contrarie las normas Colombianas, que podrán servir como prueba 

o evidencia en cualquier proceso judicial.   

 

12.3.3. Validar la identidad mediante datos biométricos, autorizando explícitamente a 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S para verificar huellas dactilares y/o 

documentos de identidad y/o de existencia y representación legal, ya sea a través 

de una entidad certificada como operador biométrico o de manera directa. Esto 

se realizará con el fin de corroborar la identidad del titular mediante la 

comparación con bases de datos u otros mecanismos que permitan establecer su 

identidad de manera fiable. 

  

 

12.4. Finalidades de seguridad, información y prevención de carácter laboral: 

 

12.4.1. Evaluación de riesgos: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S hará uso de los Datos 

personales para para registrar incidentes y accidentes laborales, así como para 

implementar medidas de prevención de riesgos ocupacionales de carácter 

laboral.  

 

12.4.2. Investigación de incidentes: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S hará uso de los 

Datos personales para investigar incidentes o accidentes laborales, determinar 

causas y responsabilidades, y tomar medidas correctivas para prevenir su 

recurrencia.  

 

12.4.3. Formación y capacitación: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S hará uso de los 

Datos personales para organizar programas de formación y capacitación en 

materia de seguridad laboral, y en general todo tipo de capacitación realizado por 



JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S como empleador, que serán tomadas en 

consideración según la necesidad de la compañía y los empleados.  

 

12.4.4. Cumplimiento normativo: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S hará uso de los 

Datos personales para cumplir con las obligaciones legales y regulatorias, 

incluyendo registros y documentación requerida por las autoridades 

competentes. 

  

12.4.5. Mejorar la comunicación interna: JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S hará uso 

de los Datos personales para promover una comunicación efectiva dentro de la 

planta, informando a los empleados sobre políticas, procedimientos y normativos, 

relacionados con el tratamiento de los Datos personales.  

 

12.4.6. Verificación de Identidad y Datos suministrados. JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES 

S.A.S utilizará los Datos para realizar consultas en bases de Datos públicas o 

abiertas a las que tenga acceso legítimo, con el fin de verificar identidad de la 

persona, verificación de información académica y profesional.  

 

12.5. Finalidades generales: 

 

 Custodiar, almacenar y gestionar los Datos Personales del titular obtenido a 

través de cualquier medio, físico, electrónico o digital y contenidos en la base de 

datos.  

 Efectuar los reportes pertinentes a las autoridades competentes en materia de 

lavado de activos y financiación al terrorismo, y cualquier otra conducta punible 

o delito, conforme a los reglamentos y manuales de prevención y/o gestión del 

riesgo correspondientes. 

 Consultar, recolectar, actualizar y gestionar Datos Personales de clientes, 

usuarios, proveedores y colaboradores -trabajadores-, socios, directivos, y aliados 

especialmente en ámbitos financieros como registros de cobranza o bases de 

Datos crediticias y financieras, siempre que se cuente con la Autorización del 

Titular. 

 Realizar encuestas de satisfacción y/o opinión sobre los servicios ofrecidos por 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S. 

 Establecer comunicación con el Titular a través de medios electrónicos y virtuales 

para enviar información relacionada con la finalidad para la cual se recopilaron 

sus Datos. 

 Atender y resolver reclamaciones de clientes de JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES 

S.A.S de manera oportuna. 



 Realizar el análisis y evaluación de la experiencia del cliente para mejorar los 

servicios ofrecidos. 

 Mantener un registro histórico de las relaciones comerciales establecidas. 

 Gestionar todas las etapas de los procesos de contratación de manera efectiva. 

 Supervisar el cumplimiento de los requisitos del sistema de seguridad social 

integral, sistema de riesgos laborales y demás requisitos que deban cumplirse por 

disposición normativa en las relaciones laborales.  

 Administrar toda la información necesaria para cumplir con las obligaciones 

tributarias, comerciales, corporativas y contables de JIMENEZ QUITIAN 

CONSULTORES S.A.S. 

 Realizar una gestión contable, administrativa y fiscal integral que abarque 

diversos aspectos, incluyendo la elaboración de facturas, reportes obligatorios a 

entidades públicas, el seguimiento y gestión de cobros y pagos, la gestión 

económica en términos de presupuestos y análisis financiero, así como la gestión 

contable y fiscal relacionada tanto con proveedores como con clientes. 

 Cumplir los fines específicos establecidos conforme lo señalado por la ley 1581 

de 2012. 

 

 

13. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES:   
 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S. se compromete a respetar la privacidad y 

confidencialidad de los Datos sensibles de sus usuarios. En este sentido, la empresa no 

recolectará, utilizará ni tratará Datos sensibles a menos que el titular de dichos Datos 

otorgue una autorización expresa para su tratamiento, o en los casos en que la ley 

disponga que no se requiere dicha autorización.   

En consecuencia, JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S, podrá hacer uso y tratamiento 

de los Datos catalogados como sensibles en situaciones específicas cuando:  

a) El Titular haya dado su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo en los casos 

que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización; 

 

b) El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular y este se 

encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes 

legales deberán otorgar su autorización; 

 

c) El Tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las 

debidas garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro 

organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o 

sindical, siempre que se refieran exclusivamente a sus miembros o a las personas 



que mantengan contactos regulares por razón de su finalidad. En estos eventos, los 

Datos no se podrán suministrar a terceros sin la autorización del Titular; 

 

d) El Tratamiento se refiera a Datos que sean necesarios para el reconocimiento, 

ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial; 

 

e) El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este evento 

deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad de los 

Titulares. 

 

14. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.  
 

En el proceso de tratamiento de Datos personales, nos comprometemos a garantizar el 

respeto a los derechos prioritarios de los menores. Queda expresamente prohibido llevar 

a cabo el tratamiento de Datos personales de menores, a excepción de aquellos Datos que 

sean de naturaleza pública. 

15. DERECHOS DE LOS TITULARES  
 

Los titulares de los Datos personales registrados en las bases de Datos de: JIMENEZ 

QUITIAN CONSULTORES S.A.S cuentan con los siguientes derechos, conforme a lo 

establecido en la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios:  

 

a) Conocer, actualizar y rectificar sus Datos personales frente a los Responsables del 

tratamiento o Encargados del tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre 

otros frente a Datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a 

error, o aquellos cuyo tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido 

autorizado; 

 

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo 

cuando expresamente se exceptúe como requisito para el tratamiento, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la presente ley; 

 

c) Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, 

previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus personales; 

 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones 

a lo dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen 

o complementen; 

 



e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento 

no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La 

revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y 

Comercio haya determinado que en el tratamiento el Responsable o Encargado han 

incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la Constitución; 

 

f) Acceder en forma gratuita a sus Datos personales que hayan sido objeto de 

tratamiento. 

 

16. TRANSFERENCIA DE DATOS A TERCEROS PAÍSES:  
 

En cumplimiento de la legislación vigente, JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S está 

impedida de llevar a cabo la Transmisión y Transferencia de Datos Personales a países que 

no garanticen niveles adecuados de protección de Datos, a menos que cuenten con la 

autorización expresa de la Autoridad Competente y del titular. Se considera que un país 

ofrece un nivel adecuado de protección de Datos cuando cumple con los estándares 

establecidos por la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) en este ámbito. 

 

17. PROCEDIMIENTO DE CONSULTAS Y RECLAMOS  
 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S se compromete a garantizar el derecho de los 

Titulares de los Datos a realizar consultas, correcciones, actualizaciones y/o supresiones 

de su información personal. En el ejercicio de este derecho, se proporcionará al Titular 

toda la información contenida en su registro individual o relacionada con su identificación. 

Para facilitar este proceso, el Titular puede dirigirse  a la página web a través del siguiente 

link https://www.jqconsultores.com.co/  

 

El área encargada designada por JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S serán los 

Responsables de atender las solicitudes de los Titulares en ejercicio de sus derechos. Ellos 

recibirán, procesarán y canalizarán las solicitudes recibidas, asegurándose de remitirlas a 

la dependencia correspondiente encargada de ejecutar la petición. Dicha dependencia, 

una vez recibidas las solicitudes, cumplirá con la función de protección de Datos 

personales, observando los términos, plazos y condiciones establecidos por la normativa 

vigente sobre protección de Datos. 

 

Las solicitudes serán atendidas en un plazo máximo de quince (15) días hábiles a partir de 

la fecha de su recepción. En caso de que la solicitud esté incompleta, se comunicará al 

Titular para que subsane los requisitos pendientes en un plazo no mayor a cinco (5) días 

hábiles después de la recepción de la solicitud. Si, transcurridos dos (2) meses desde la 

https://www.jqconsultores.com.co/


fecha del requerimiento, el Titular no proporciona la información solicitada, se considerará 

que ha desistido de la solicitud y se procederá a cerrarla. 

 

18. SUPRESIÓN DE DATOS. 
 

El Titular tiene el derecho, en todo momento, de solicitar a JIMENEZ QUITIAN 

CONSULTORES S.A.S la supresión (eliminación) de sus Datos personales en los siguientes 

casos: 

 

A. Cuando considere que dichos Datos no están siendo tratados de acuerdo con los 

principios, deberes y obligaciones establecidos en la Ley 1581 de 2012. 

B. Cuando los Datos hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para 

la cual fueron recolectados. 

C. Cuando haya transcurrido el período necesario para el cumplimiento de los fines 

para los cuales fueron recolectados. 

 

Es importante destacar que esta supresión implica la eliminación total o parcial de la 

información personal, según lo solicitado por el Titular, en los registros, archivos, bases de 

Datos o tratamientos realizados por JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S. Es necesario 

advertir que el derecho de cancelación no es absoluto, y el Responsable puede negar su 

ejercicio en ciertas circunstancias.  

 

19. DEBERES PARA LOS RESPONSABLES DEL TRATAMIENTO 
 

Cuando JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S. actúe como Responsable del tratamiento 

de Datos Personales bajo su responsabilidad, así como cuando terceros actúen en nombre 

del Responsable en calidad de Encargados, deberán cumplir con los siguientes deberes, 

sin menoscabo de otras disposiciones contempladas en la Ley: 

 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 

hábeas data; 

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la 

respectiva autorización otorgada por el Titular; 

c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos 

que le asisten por virtud de la autorización otorgada; 

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir 

su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 

e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea 

veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 



f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 

Tratamiento, todas las novedades respecto de los Datos que previamente le haya 

suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 

suministrada a este se mantenga actualizada; 

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al 

Encargado del Tratamiento; 

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente Datos cuyo 

Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la 

presente ley; 

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones 

de seguridad y privacidad de la información del Titular; 

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la 

presente ley; 

k) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 

adecuado cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de 

consultas y reclamos; 

l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se 

encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la 

reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo; 

m) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus Datos; 

n) Informar a la autoridad de protección de Datos cuando se presenten violaciones a 

los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de 

los Titulares. 

o) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

Los titulares y cualquier interesado dentro de la compañía podrán contactar al 

Responsable del tratamiento de Datos a través del correo electrónico 

atencionalusuariojqconsultores@gmail.com. 

 

20. DEBERES PARA ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
 

JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S. asignara una dependencia que actuara como 

encargada del tratamiento de Datos Personales bajo su responsabilidad, así como cuando 

terceros actúen en nombre del Responsable en calidad de Encargados, deberán cumplir 

con los siguientes deberes, sin menoscabo de otras disposiciones contempladas en la Ley: 

 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 

hábeas data; 
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b) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir 

su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 

c) Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los Datos en 

los términos de la presente ley; 

d) Actualizar la información reportada por los Responsables del Tratamiento dentro de 

los cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo; 

e) Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los términos 

señalados en la presente ley; 

f) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 

adecuado cumplimiento de la presente ley y, en especial, para la atención de 

consultas y reclamos por parte de los Titulares; 

g) Registrar en la base de Datos las leyenda "reclamo en trámite" en la forma en que 

se regula en la presente ley; 

h) Insertar en la base de Datos la leyenda "información en discusión judicial" una vez 

notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales 

relacionados con la calidad del dato personal; 

i) Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el Titular y 

cuyo bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio; 

j) Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener 

acceso a ella; 

k) Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten 

violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la 

información de los Titulares; 

l) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

Los titulares y cualquier interesado dentro de la compañía podrán contactar al Encargado del 

tratamiento de Datos a través del correo electrónico 

atencionalusuariojqconsultores@gmail.com.  

 

21. VIGENCIA DEL TRATAMIENTO 
 

El tratamiento de los datos personales tendrá una vigencia indefinida manteniendo vigente 

su autorización hasta el momento en el que el titular ejerza su derecho a revocar la 

autorización para el manejo del tratamiento de los Datos y la supresión o eliminación de sus 

Datos.  

 

22. CANALES PARA REALIZAR CONSULTAS PETICIONES Y RECLAMOS 
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Los titulares podrán realizar sus consultas, peticiones y reclamos en el correo 

electrónicoatencionalusuariojqconsultores@gmail.com pueden ingresar la petición, consulta 

o reclamo, en la página web de JIMENEZ QUITIAN CONSULTORES S.A.S 

https://www.jqconsultores.com.co/  
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